
- ABAIXO 1.0 LE JUNIO DË 1889.NUM. 130.

DE LA

pjui'îiaaiii as ââaaaa/\
^ ^^f» ÿlat disposidonei ieî Gobiemo ton obliga- 

l^a» para la capital de provincia desde que te publican 

oficialmente en ella, y desde cuatro días detentis para loe 
Poetas pueblos de la misma provincia. (Lbt o» 8 OK No 

*”í«BBB DB 18377

SUSCRICIÓN PARTICULAR [
En Córdoba: Un mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, i 

16,60-Un aíle.M
Fdrra DK Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26. Seis 1 

meses, 22,60.—Un afio,46.
^'úmero snelto, 38 cénts, de peseta. i

SR PUBLICA TODOS L.,8 tUs, EXCEPTO LOS DOUTNOOS

Las Leyes, órdenes y atumeios que se maaden publicar en 
los Boletines OEicrALUs sé han de remitir al defe politic > 
respectivo, por e^tyo conducto se pasarán A los editores de los 
mendonados periódicos. (Orden es os 2 os Abhil, oh 3 t 2i 
DE OcTOSBE DE 1864.)

f’^^estdenda dal Consejo de Ministros.

fiOaeeta del día 31.) 1

SS. MM.el Rey y la Reina Regen- 
^ (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
^ntiuiittQ sin novedad en su importan- 

**dud en Real Sitio de Aranjuez.

Ministerio de la Gobernación.

REGLAMENTO
PABA 

'' i^M y servicio del rumo de Correos

(Contumaeión,)
Art. 292. El orden de votación se- 
por categoría y antigüedad de me- 
4 mayor entre loa Vocal .s.
® Votación será siempre nominal. 

.Art. 293. El Secretario lenvanta- 
^^ ®cta del resultado de las sesiones en 

libro qgg jjj^ jg llevarse al efecto, 
^Cú8¡gQg^Q ^^ ^jj^ ^1 número y nom

es de loa Vocales agisteutes, las opi- 
óa expuestas por éstos con las ra- 

®8 en que se apoyaron y los votos 
P®jtÍ0Hl^J.gg^

'*8 actas serán sueoritas por el Se- 
'®^í-‘, con el V.” B.“ del Presidente. 

ft. 294. Informado un expedien- 
per la Junta solamente, el Director 

6m'*'^*^ '' ^^ Consejo de Estado podrán
>r dietameii sobre el asunto,
Cando éste fuese de resolución mi- 

tar‘ ”*^’ '’^ Director general lo presen- 
ci6o ^ ^** *^^' Ministro de la Goberna- 
81 i ’-^^1^^®**^^^*^° sc conformidad con 
lag ®’^“'® ^8 la Junta ó en o'ro caso 

faaones de su diíen ti miento.
^ " todo caso, el Jefe del Negociado 
^^^ '''^^’'’^^P®^''^^^^ presentará al Di
lan '^'^^ expedientes acompañados de 
(jg .^*'^'boaoión del acta nacida á virtud

® acuerdos tornados por la Junta. 
Seri*^ ' ^^^‘ ^^ Secretario de la Junta 
8str ’^'^“P®'^^^bie cuando las actas no 
®on ^^^^^’^ redactadas en conformidad 
*8i n^. '^®‘’’’*’*® ®f* si 'diO de aquélla 
ci¿i^°^^ ^® **J^ falta en la conserva ! 
•i^cur ^^‘■^glo do los libros y demás 
'‘f^tarf^*'”* '^^^ deben obrar en la Se

CAPÍTULO ni

f e los Administradores principales.
Art 296. GoTeaponde á los Admi- 

nistradores principales:
1 .’ Distribuir los trabajos de la ofí- 

oina entre el personal asignado á la 
misma, teniendo en cuenta la catego
ría y actitud de cada empleado y Ias . 
nacesidadea y conveniencia del ser
vicio.

2 .° Cuidar de que enla Administra- ¡ 
oión se lleve un libro diario, en que ca- t 
da empleado firme y anote la hora | 
exacta en que comienza y termina su : 
servicio y cuál sea éste.

3,” Dar posesión de sus empleos á 
los funcionarios del ramo en la proviu 
cía, y recibiría de los Gobemadores 
civiles respectivos.

4. ’ Remitir á la Dirección general 
al espirar cada semestre las notas de 
concepto que previene el art. 16 del 
decreto orgánico de 12 de Marzo de 
1889, sin perjuicio de proponer en todo 
tiempo las leoompensas á que se hubie
sen hecho acreedores los funcionarios 
tanto del personal fijo como ambulante 
de la provincia por servicios extra
ordinarios.

6,“ Proponer á la Dirección general 
los castigos que á su juicio deban irn- 
poneree á los empleados á sus órdenes, 
previa en todo caso la formación de 
expediente que Instruirán tan luego 
como tengan conocí miento de cualquier 
falta en el servicio do la provincia.

6. '’ Suspender provisionalmente de 
empleo y sueldo á los empleados á sus 
órdenes por faltas graves ó muy gra
ves que hubieren cometido, dando 
cuenU inmediata á la Dirección ge- 
Lera!.

Esta suspensión no podrá exceder 
de quince días, dentro de cuyo plazo 
deberá quedar terminada la instruc
ción del oportuno expedients, y remi
tido éste con informe razonado al Cen
tro directivo.

7/ Apercibir i los empleados á sus 
órdenes por faltas leves que á su juicio 
no merezcan otro correctivo.

| 8." Nombrar con carácter do interi

nosy para que el servicio no se inte
rrumpa loa individuos quo hayan de 
servir las plazas de Ordeuauzas, Pea
tones y Carteros rurales en las vacan
tes que se produzcan dentro de la pro
vincia, participando til Centro directi
vo el nombre del Asignado y el mo
tivo de la vacante, y procurando siem
pre que aquéllos rsunau las oondicio- 
nes que determina el art. 29 del Real 
d-creto de 12 Je Marzo dJe 1889- j

9. “ Conceder à los empleados à sus 
órdenes en casos urgentes permisos que 
no exjoderáu de ocho días para ausan- 
tarsH de su residencia, pero no de la 
provincia.

10. Nombrar ¡os Carteros distribui
dores de la capital con arreglo á lo pre
venido ei. el reglamento aprobado por 
Real orden de 9 de Julio de 1861, ó se
gún las disposicione-g que eu adelante 
se dicten sobre la materia.

IL Recibir y despachar personal
mente los correos, firmando los vayas 
y confrontando la correspondencia re
cibida con la anotada en el mismo, no 
pudiendo delegar esta función sino en 
un empleado caracterizado Je la ofici
na, y esto sólo en caso de absoluta ne
cesidad.

12. Vigilar el servicio de toda la 
provincia corrigiendo eu el acto cuan
tas faltas notaren, sin perjuicio de po
nerlas en conocimiento del Centro di
rectivo, así como las disposiciones que 
hubieren adoptado.

13. Proponer á la Dirección gene
ral en inferme escrito y razonado todas 
lap reformas que juzguen convenientes 
para el servicio dentro de la provincia.

14. Adoptar las disposiciones ne
cesarias para restablecer en la provin
cia las oomuuicaciones interrumpidas, 
dando cuenta inmediata por telégrafo 
à la Dirección general.

15. Llevar un libro donde se deta
llen las con luccioues contratadas en la 
provincia, avisando al Centro directivo 
con la anticipación oportuna el día eu 
que termine cada contrato, exponiendo 
á la vez la conveniencia de proceder á 
nueva licitación ó de seguir por la tá-

1 cita.

16. Formar y remitir por duplicado 
al Centro directivo los itinerarios de 
las oonduocionea de la provincia, uno 
de cuyos ejemplares le será devuelto 
después de su aprobación.

17, Corresponder eu asuntos de su 
competencia con la Dirección general, 
con las A utoridades de ¡a provincia,con 
los demás Administradores principales 
y ron tos particulares.

18. Remitir informadas á la Direc
ción general lasinstaucias ó solicitudes 
que á la misma se dirijan, sin otra dila
ción que la necesaiia para emitir su 
dictamen,

19. Formar los cargos, las cuentas 
de intervención recíproca, derechos de 
apartado y demás que en su termina
ción oonstíbayan las de Rentas públi
cas correspondientes á la principal y 
re tu mirlas por trimestres coa las ren
didas por las subalternas de la provin
cia, remitiendo unas y otras al Centro 
directivo para su aprobación defini
tiva.

20. Remitir á la Dirección, general 
los dato o estadísticos de la provincia y 
disponer lo necesario para que sean 
aquéllos perfectamente exactos.

21. Formar dentro del primer mes 
de cada año económico, y siempre que 
tomasen posesión de su cargo, un in
ventario completo y detallado del ma
terial y mobiliario de la principal, que 
remitirán al Centro directivo, suscrito 
también en el segundo caso por al Ad
ministrador saliente, y llevar un libro 
en que se anoten Isa altas y bajas del 
correspondiente á las Estafetas de la 
provincia.

22. Formular y remitír á la Direc
ción general en la primera quincena de 
cada trimestre un estado eu que se de
talle el número y clase de efectos que 
consideren indispensable para el servi
cio durante aquel periodo, tanto eu la 
principal coma en las oficinas depen
dientes de la misma, incluso tas ambu
lantes, á las que proveerán del mate
rial neo-sano, y devolver á la Direc
ción el mats-nal inútil luego que el 

1 nuevamente enviado se consigne en el 
1 oportuno inventario.
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23. Ponnnlar todo preiüpaepM de 
gnatos y obras y examioar ioa de las 
Estafetas, elevando unos y otros á Ia 
Dirección con sn informe.

24. Ooneurrir á las subastas que se 
celebren para el servicio del ramo, dan
do cuenta inmedíafc i & la Dirección del 
resultado que ofrezcan.

Cuando no puedan concurrír perso 
nalmente, se harán representar en el 
acto por el empleado más caracteriza
do de Ia oficina.

25. Dar cuenta á la Dirección con 
la antioipaoión necesaria en cada caso 
de Is fecha en que terminen los arrien
dos de locales para las oficinas del ra
mo, expresando si éstos reúnen las con
diciones necesarias para la práctica da 
los servicios.

26. Dar cuenta á la Delegación de 
Hacienda de todos los contratos que se 
verifiquen en la provincia para el ser
vicio de Correos.

27. Llevar por sí mismos un libro 
da vicigitu 1« del personal y o,tro dp 
extracto de comunioacioues, cuidando 
también de eole coi o Dar las órdenes 
om^uad^s del Gd^ierao ó del Centro 
directivo que afecten al servicio de 
Correos.

28. Llevar un libro cu que ae ano
ten detalladamente, todas las au&ori- 
ciones de apartados de la correspon- 
den cía yerifieadas en la provincia.

29. Hacer á la Ordenación de Pa
gos, dentro do los ocho primeros días 
de cada mes, un pedido de los fondos 
que necesiten para las atenciones del 
mes siguiente al de la fecha, con la de
bida separación de las cantidades que 
á cada capítulo, artículo y concepto del 
presupuesto correspondan, remitiendn 
copia de este documento ai Centro di
rectivo,

30. Elevar á la Dirección general 
mens nal mente copia exacta de los li
bramientos que hayan hecho efectivos, 
con expresión de los concepto.g á que 
cada uno pertenece.

31. Ejercer la vigilancia necesaria 
sobre la gestión del Habilitado de la 
proviueia, evitando que haga exacción 
alguna de sus haberes á los empleados, 
y participando cualquiera falta que so
bre este particular obaervaseu à la Di
rección general.

82. Cuidar de que la consignación 
para gastos de Oficial se invierta con 
arregló á lo prevenido en los artículos 
173, 174, 175, 176, 177, Í78y 179, y 
pr oveer á las Estafetas ambulantes que 
de ellos dependan de los efectos que 
deben adquirírse con cargo á dicha 
consignación.

33. Comunicar por telégrafo con la 
Dirección general y con tolas las ofici
nas del ramo para asuntos urgentes 
del servicio.

34. Poner el V." B.” en cuantas cer- 
tifiuacíonee corresponde expedir ai Ofi
cial primero.

36. Cuidar de que en la Adminis
tración principal y en todas las oficinas 
de la provincia se cumplan tas dispo 
siciones contenidas en este reglamen
to, las.demás que regulan el servicio de 
Correos y tratado-s. vigentes,

Art. 297. Al tomar posesión de su 
destino los Administradores principa
les exigirán á su antecesor liquidación

de entrega de todos los fondos que han 
de figurar en la cuenta de Rentas pú 
blioas, remitiendo á Ia Dirección gene
ral una copia del acta autorizada por 
ambos, en que conste su conformidad ó 
los reparos que à cualquiera do ellos se 
ofreciesen.

Art. 293. Los Administradores prin
cipales serán responsables de cuantas 
faltas se cometan en el servicig de la 
provincia, siempre que por su parte ha 
biese concurrido intención deliberada, 
descuido, imprevisión ó negligencia.

Al t. 299. Los Administradorespr^- 
cipales de quienes depon dan estafetas 
ambulantijs ai frente dp las cuales no 
haya ningún Inspector, asumirán las 
obligaciones que á éstos corresponden 
con arreglo á los números 3,* al 5.“ y 
7." el 10 del art. 318.

Art. 300. Los Adminiatradores rer 
sidirán en la capital de la provincia, de 
la que sólo podrán ausentaras previa 
autorización ó en casos urgentes del 
servioio, dando cuenta á la Dirección 
general.

Dispondrán para su habitación en la 
casa correo del local que cousieotan 
las atenciones dd servicio.

CAPÍTULO IV
De los Oficiales ij Aspixintea.

Art. 301. Gorrespoude á los Oficia
les primeros de las Admluistraeiones 
principales:

1 .” Sustituir á los Administradores 
principales en ausencias y enferme
dades,

2 ,“ Poner su conformidad, cuando 
procediese, en los cargos recibidos por 
la principal y ea laa cuentas dointer- 
venoión reciproca, derechos de aparta
do y demás que en su terminación cons
tituyen Ia de Rentas públicas rendidas 
por la Administración principal y por 
las Estafetas de la provincia, así como 
en los pedidos de abono y facturas de 
la corraspondenoia de cargo sobrante.

3 .” Exteudery firmar con el V.“ B,“ 
del Administrador todas las certifica
ciones que corresponda expedir á la 
principal.

4 .“ Gaïdar de que el Habilitado in
grese en la Caja de la oficina todas las 
cantidades que hubiese hecho efecti
vas en la Tesorería de la provincia, é 
intervenir con el Administrador la dis
tribución de los haberes y consigna
ción del ersouat, la inversión de los 
gastos de oficio y demás q .e por el ti 
tulo2.® de este regla,nento ee le asignan.

5 .“ Concurrir al recibo de los co-, 
rreos y á la manipulación de la corres 
pondencta, y ejecutar los Servicios que 
el Administrador le encomiende, te
niendo en cuenta los especiales de su 
cargo, excepción hecha de jos de reja y 
eatació , así como de los peculiares de 
los Aspirantes.

Art. 302. Cuando el Oficial primero 
i no estuviese de acuerdo con el Admi- 
' nía trad or en cualquier asunto dp conta
bilidad, suspenderá au intervención y 
consultará al Centro directivo.

.Art. 303, En todas las Administra
ciones principales habrá un Habilita
do, cuyo cargó recaerá precisamente 
en un. Oficial elegido por mayoría de 
votos del personal, tanto fijo como am
bulante, de la provincia.

.Art. 304, Corresponde á los Habt- 
litadp-:

1 ." Formalizar las nóminas oon 
arreglo à las disposiciones vigentes, 
cuidando de que todos los haberes que 
en ella se consignen estén debidamen 
te justificados.

2 .® Cumplimentar las órdenes ju
diciales sobre retensióu de haberes y 
las administrativas sobre imposición 
de multas y suspensiones de sueldo.

9 .® Hacer efectiva la consignación 
para gastos de oficio y toda clase de 
libramientos, asi ordinarios oomo ex
traordinarios.

4 .® Distribuir personalmente á los 
empleados de la principal sus haberes 
y remitir á los demás empleados de la 
provincia en pliego certificado los sa
yos respectivos.

6 .® Excluir de la nómina á_loB em
pleados qq®. no se p> esentssen á firmar-, 
la ó percibír sus haberes durante tres 
meses consecutivos, no mediando justa 
causa que se lo impida, hasta que sean 
rehabilitados.

6 .® Custodiar debidamente orde
nados todos los documentos corres- 
pondieut^s á la Habilitaoión.

1 7.® Llevar un libro donde se re
gistran todas las nóminas presentadas 

i á las oficinaí de Haciende, y otro don- 
1 de anoten los libramientos que hagan 
efectivos y su importe.

Art. 305. Los Habilitados no po
drán exigir ni admitír de los emplea
dos á quienes paguen cantidad alguna 
en concepto de gratificación, quebran
to de moneda, giro, ni otro alguno.

Art. 306, Los Habilitados del per
sonal podrán serio también de los 
gastos de oficio a voluntad de los Ad
ministradores respectivos, á los cua
les correspondo designar al empleado, 
que ha de encargarse de este servicio.

Ar^ 307. Los Habilitados de los 
gastos de oficio observarán todo lo dis
puesto en tos artículos 173, 174, 176

Los Administradores serán respon
sables di re eta men te de la gestión de 
los Habilitados, de los gastos de oficio 
y de los pagos indebidos que en virtud 
de orden suya efectuaren.

Art. 308. Corresponde á les Oficia
les y Aspirantes.

1 .® Asistir diaria y puntualmente 
á la oficina, de cuya abligación sólo 
serán relevados en caso de fuerza 
mayor.

Cuando se hallaren enfermos darán 
inmediatamente aviso ásu Jefe res
pective, à ser posible, oon antelación 
A la hora de servicie.

2 .® Desempeñar las obligaciones 
que tengan asignadas y practicar asi
mismo los demás servicies, tanto or 
dinarios como extraordinarios, que por 
sus Jefes se les encomienden, sin per
juicio de recurrir á la Dirección gene
ral cuando ee consideren agraviados.

3 .® Reconocer diaria y minuciosa- 
mente todo el material de sus Negó 
víados respectivos, así oomo también la 
correspondencia ordinaria y certifica
da, pliegos oon declaración de valor y 
demás objetos que por cualquier causa 
estén depositados en la oficina, fiando 
parte inmediato à sus Jefes de ocal 
quier novedad que notaren.

4 .® Entregar á su Jefe sin demora. 

para los efectos opuituaos, toda co
rrespondencia qne no esté suficiente- 
mente franqueada con arreglo á tarifa, 
así como la que no se presente en laa 
condiciones y oon los requisitos q^te 
determina este reglamento.

6® Observar en tas dependencias 
la compostura debida y guardar al pu
blico las mayores atenciones, ponien
do en conocimiento de sus Jefes cuan
tas reolamaoioues le sean hechas, y no 
resolviendo sin consultar con estos los 
asuntos dudosos ó ajenos á su iacum- 
benoia.

Art. 309. Los Aspirantes desempe
ñarán especialmente todos los trabajos 
retaoionadoa con la manipulación de 1» 
correspondencia ordinaria, y los Ofi
ciales los referentes á la entrega y re- 
cep 'ión de certificados, pliegos oon d®' 
claración de valor y objetos asegura
dos, sin perjuicio de las atribución®^ 
que concede el art. 296, núm- L®> Ales 
Adin i n iatrado res.

Lo dispuesto en el párrafo aubarior 
sólo se entiende para el caso de que el 
personal asignado A cada oficina con
sintiere sata división de trabajo.

Art, 310. Biempre que entraren d® 
servicio firmarán los 4 api ran tes y 0S' 
oiaíes en el libro diario de que trata ®^ 
núm. 2.® fiel art. 296, expresando I* 
hora exacta en que comienoen sus fon' 
ciones.

Con arreglo á esta anotación se d®' 
purarán laa responsabilidades nacid''^ 
de cualquier incidente que ocurra ®u 
los servicios.

CAPÍTULO V
"«.tos Adminisiradorea sujicdiet'i^ ’̂
Art.311, Gorresponde Aloa Afituí- 

nistradorea subalternos:
1,® Las atribuciones y deberes qU® 

coa relación á los Administrado’’®® 
principales se expresan en los número® 
L®, 2.®, 4,® al 7,® IO al 14, 20, 24, 20. 
28, 32. 33 y 35 del art. 296 y en el er 
tiouio 297, en en au Io se refieren é l® 
oficina de su cargo y servicios dope” 
dientes de la misma, teuiendo en cuen
ta qne así como aquéllos deberán o®' 
munícar con el Centro directivo, I®® 
Administradores subalternos liftbt^“ 
de entenderse con la principal d® ®^* 
provincia,

2 .® Designar las horas oonyeni^u 
tes para ejecutar los trabajos necesa
rios de la oficina, teniendo siempre ®ri 
cuenta como base de aquéllos la ent’®' 
da y salida de loa correos general y ^*® 
la capital de la provincia.

3 .® Hacorse cargo de la estafeta ba
jo inventario general y por du[3Íi®a'^® 
de la documentación, mobiliario, ’4®*'®* 
lialy demás existente en el acto A® 
posesión, partí,! ipáudolo Alt principe' 
y remitíéndole un ejemplar de dicbo 
inventario con la.s advertencias que e® 
time procedentes para cubrir au ’'®®' 
ponsabílidad.

4 .® Formar loa cargos, la® cuenta® 
de intervención recíproca, derechos ’i® 
apartado y demás que en su tenuiua- 
ción constituyen la de Rentas públi®a^’ 
y remitirías mensualmente á la Ad 
ministración principal de que. *1® 
pendan,

6 .® Formular los presupuestos^ ‘^® 
gastos y obras y hacer é la principa" 
dentro de los ocho primeros día® ^®
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oada ti imeatrfi, loB pedidos del material 
tiecepario para los servioios durante 
este período, devolviendo á aquella el 
material inservible.

6’ Observar y hacer onmpli'' à sus 
subordinados, carteros y peatones de 
tu demarcación en la parte qua les co
rrespond.!, todo lo dispuf^to en este 
reglamento y cuantas prescripciones 
se hallan vigentes para el servicio del 
ramo.

7 .° Reclamar el auxilio de las Au
toridades locales si fuera necesario por 
causa de retraso de los correos, por in
terrupción de vías ó fuerza mayor, 
dando inmediata cuenta à su Jefe de 
OPaíquier suceso que impida ó inte
rrumpa la marcha del servicio ordina
rio, 00100 asimismo de las disposiciones 
que hayan adoptado para restable
cerlo.

Art. 312, En casos de enfermedad 
ó ausencia temporal inevitable de los 
Ao ministradores de estafetas servidas 
pot un solo empleado, deberá éste dar 
cuenta inmediata al Alcalde de la lo
calidad, y de acuerdo con ^1, designar 
uua persona de confianza que le susti- 
’''^y®'! poniendo en conocimiento del 
Administrador principal esta designa
tion y la causa que U motivara.

Art. 313. Los Administradores su 
^alternos residirán en el punto donde 
radique la oficina de su cargo, del que 
®¿lo podrán «use utar se mediante per- 
niiso de la Dirección general ó del Ad- 
®Hnistrador principal reopootivo, y ae- 
^án direotamente responsables de cuan- 
i^a faltas ocurran en el servicio de su 
Administración, siempre que por su 
parte hubiese mediado intención ó ne- 
SÜ^epoia,

Art. 314. Los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos y el personal su- 
baltaruo del mismo que sirvan en ofi
cinas en que se halle fusionado aquel 
aervicio con el de Correos, estarán su 
J^tos á la.s disposiciones de este regla- 
Uiento y demás órdenes vigentes.

Art. 315. Los expedientes á que 
por faltas en él servicio postal dieren 
^ugar los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos, serán instruidos por la Sec
tion de Correos, con arreglo álo pre
venido en el art. 370, obaervándose 
udemAs cuanto dispone la circular de 5 
tie Mayo de 1888.

CAPÍTULO VI
Í^e los empleados ambulantes.

Art. 316. Para ser nombrado Ins
pector de ambulantes será condición 
precisa, además do tenor la categoría 
que según el presupuesto se asigne á 
®eta3 plazas, la de llevar diez ahos de 
servicios en el ramo, y de ellos dos de 
Administrador ambulante en una linea 
Senerat, Administrador principal ú Ofi- 
®’*1 de la Administración de Correos 
^® Madrid.

Art. 317. Los Inspectores serán 
J®fes inmediatos de todos los emplea
dos que sirvan la«estafetas ambulantes.

Art. 318. Corresponde á los Ins
pectores de las estafetas ambulantes:

^’ Vigilar el servicio de las lineas 
que tengan asignadas, reoorriéndolaa 
por completo dos veces, al mea por lo 
uienoa,. sin perjuicio de hacerlo siem- 
Pf® que lo exijan circunstancias espe
ciales.

2 .® Dar cuenta por escrito al Centro 
directivo del resultado que hayan ofre
cido sus visitas de inspección, tanto 
las periódicas nomo las extraordinarias.

3 .’ Proponer á la Dirección gene
ral las reformas que juzguen necesarias 
ó convenientes en todos loa servicios 
relacionados con el de ambulantes.

4 .® Distribuir loa turnos del perso
nal teniendo en cuenta las categorías 
y aptitudes de éste y las conveniencias 
del servicio. En caso necesario recla
marán á los Administradores de ofici
nas fijas los funcionarios que deban 
.justituir á los ambulantes.

6 .® Cuidar de que el material de las 
ambulantes se halle completo y en 
cumas condiciones, dando cuenta in
mediata á la Dirección de cualquier 
def eto que observaren, no sólo en lo 
que so refiere al deterioro de los coches 
correos, sino también respecto al aseo 
y limpieza de los mismos. Los Inspec
tores serán iumediatameute responsa
bles si omitieren poner en conocimien
to dot Oentro directivo cualquiera falta 
de esta naturaleza

6 .® Pormar el nomenclátor de cada 
una de sus lineas, modifioándolo cuan
do sea necesario para que loa emplea
dos ambulantes dirijan la oorre.spnn- 
dencia, con arreglo á sus indicaciones.

7 .“ Vigilar para que los empleados 
á sus órdenes desempeñen sus servi
oios con arreglo á las disposioioues 
vigentes.

8 .® Cuidar de que los Administra- 
dore.í ambulantes conserven ordenadas 
las hojas de certificados y hagan con 
claridad las anotaciones en loa “Vayas„ 
y “libros de entrada,,, encargándose 
de la custodia de estos últimos después 
de terminados.

9 .® Adoptar cuantas disposiciones 
consideren convanieutes para resta
blecer las comunicaciones interrum
pidas, dando cuenta inmediatamente 
al Centro directivo, y consultando á 
éste en caso de duda.

lO. Proponer los correctivos á que se 
hayan hecho acreedores los empleados 
de sus líneas, suspendorlos provisio
nalmente por un plazo que noexoeda de 
qumee días é instruir los expedientes 
oportunos para la comprobación da las 
faltas, .salvo siempre el derecho conce
dido por el núm. 6.® del artículo 296 á 
los Administrad oree principales.

11. Desempeñar cualquier otro ser
vicio que les ordene el Centro directi
vo ó el Administrador de la oficina á 
qne eatéu asignados.

Los Inspectores justificarán la prác 
tica de las visitas de inspección, líe 
vando al efecto nn libro en que los Ad- 
ministradares de los puntos de arran
que y término de las líneas consignen 
los días de partida y regreso de aqué
llos.

Art. 319. Los Inspectores solo po
drán ser relevados de la obligación 
que les impone el núm. l.’del articulo 
anterior cuando por el Centro directivo 
se les hub eran encomendado eervi- 
cios extraordinarios ó especiales que 
sean incompatibles con el cumplimien
to de aquel precepto, y sólo porel tiem
po que dichos trabajos duren.

Art. 320. Los empleados de las am
bulantes dependerán inmediatamente 

de los Inspectores en las oficinas don
de los hubiere y de los Administrado
res de las principales á que estuvieren 
asignados.

También atenderán los indicaciones 
y cumplirán las órdenes que les comu
niquen los Administradores de los pun
tos de partida, tráusito y término.

Art. 321. No podrán los empleados 
ambulaub’s ausentarse, sin autoriza 
oión, do su residencia, eu las poblacio- 
nee do partida y término durante los 
días de descanso.

Art. 322. Los empleados ambulan
tes concurrirán á la Administración de 
salida para recibir la corespondenoia, y 
no Se harán cargo de ella con más anti
cipación que la necesaria para prepa
rar las expediciones.

Art, 323. En las lineas qué tuvie
ran diversos turnos de ambulantes, 
concurrirán á la oficina, no solamente 
los empleados que deban salir con la 
expedición, sino también aquellos á 
quienes oorreapoadiese partir al día si
guiente, para sustituir á los primeros 
en coso necesario .

Art. 324. En caso de enfermedad ó 
ausencia justificada los empleados de 
las Estafetas ambulantes serán susti
tuidos por otros de igual ó inferior ca
tegoría, adscritos ú las oficinas de los 
puntos de partida ■ término, quienes 
percibirán la parte proporcional de la 
gratificación correspondiente al em
pleado sustituido.

Art. 325. Si en el momento da par
tir el tren ó durante el viaja faltare ó 
se inutilizase para el trabajo alguno de 
los empleados adscritos à la expedi
ción, el Jefe ó quien hiciera sus veces 
procurará reemplazario, reclamando á 
la AdmínUtración del tránsito, que 
más próxima y fácilmente pueda pres- 
társelo, un funcionario de la misma.

Art. 326. Cuando la expedición es
tuviese servida por un solo empleado, 
sí éste se inutilizase procurará partioi- 
uarlo al Comisario del Gobierno, y en 
su defecto, á la Guardia civil, para que 
custodien la correspondencia, y al Ad
ministrador del puesto del vánsíto más 
próximo que pueda designar un em
pleado que se encargue de la expedi
ción.

Esta obligación será extensiva à to
dos los empleados de Correos que tu
viesen noticia del accidente ocurrido.

Art. 327. La Dirección general po
drá autorizar á cualquier empleado del 
ramo para viajar en los vagones-co
rreos en concepto de agregado por me
dio de oficio ó da orden telegráfica.

Podrán tambieu autorizar dicha agre
gación los Administradores de Correos, 
en los siguenbes casos:

1,® Cuando lo exijan razones pe
rentorias del servicio, poniéndolo en 
ecuoeimiento de la Dirección general,

2.® Cuando hayan de regresar á su 
residencia loa empleados que salieron 
de ella por virtud deí caso anterior,

3.® Cuando hayan de efectuar sus 
viajes de instrucción loa empleados re
cientemente destinados al servicio de 
la linea.

Las agregaciones se consignarán en 
el “Vaya^, excepto cuando la Direc
ción creyere conveniente prescindir de 
este requisito.

Art. 328. Ea las ambulantes servi
das por más da un empleado será Jefe 
de la expedición el funcionario de su
perior catag ría, y dentro le la misma 
clase el más antiguo en el gra lo.

Este distribuiré los trabajos de la 
ofinina, reservándose siempre todos los 
servicios relacionados con La corres 
poudencia certificada, cuya responsa 
bilidad la corresponderá exoluaivamen- 
te, sin perjuicio de inspeccionar todas 
las operaciones y de ejecutarías en ca
so necesario.

Art. 329. Los responsabilidades con
siguientes á la recepción, manipulacióa 
y entrega de ¡a corresponde nd encía or
dinaria, corresponderán en primer tér
mino á los subalternos de las expedi
ciones cuando éstas fuéseu servidas por 
más de un empleado.

(Se eo»timtar&.)

Administración de Impuestos 
y Propiedadosde la provincia de Córdoba

ANONOIO

Nám. 1.414.

El Domingo 9 de Junio próximo, á la 
una en punto de su tarde, tendrá efec
to de arriendo en pública subasta, por 
término de tres años, la oaseria llama
da El Portichuelo, y cuyo pliego de con
diciones se ha publica lo por tres veces 

. consecutivas en los BuleUnns oficiales 
de esta provincia en los día 13, 20 y 
27 del corriente, procedente de las ñu- 

. cas embargarías por la Hacienda a la 
testameutaria del Exorno. Sr. Conde 
de Altamira, celebrándose dos remabes 
simultáneos, una en esta capital bajo la 
presidencia del Sr. Delegado, y otro en 
la villa de Baena, bajo la del Adminis
trador subalterno de Hacienda del par
tido.

Lo que se auoncia para conocimien
to de las personas que quieran tornar 
parte en la pública licitación.

Córdoba 31 de .Mayo de 1889.—El 
Administrador, Sebastián Prieto.

Nueva Carteya.

Núm. 1.401.

iJ, Juan Ramires Ortega, Alcalde consta 
tucional de «sía viUa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto el arriendo de los derechos de. 
consumo en esta villa, en conjunto y 
con venta libre por falta de licitadores 
á la primera subasta, ni tampoco los 
con oler 1x38 gremiales ó parciales, el 
Ayuntamieuto y asociados han acorda
do anunciarunasegunda para el arrien
do à venta libre, ya en conjunto, ya 
también por ramos separados, de todas 
los especies que comprendidas en la 
tarifa oficial devenguen derechos de 
consumo en esta localidad por un pe
riodo de uno á tres años, que empezará 
á regir desde 1.® de Julio pr .ximo, ó á 
la exclusiva por un ado, de los grupps 
de líquidos y oarn.es, contado desde di
cha fecha hasta 30 de Junio de 1890.

Para su remate se ha señalado el día 
12 de Junio próximo y hora desde los 
diez de la mañana a dua. do su tarde, en
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eataa Casas Consistoriales, sirviendo 
de tipo para la sabaata la cantidad de 
15.566 pesetas 87 céntimos, á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
municipales, no admitiéndose posturas 
que no cobran ei tipo total, y que los 
lioitadores consignarán previamente 
en Depositaría el 2 por 100 del cupo 
señala.lo á dada ramo que la proposi 
ción abrace, y que han de ajustarse á 
las condiciones que aparecen del expe 
diente de su razón, que queda de mani
fiesto al público en la Secretaria mu 
ntoipal.

Nueva Carteya 26 de Mayo de 1889. 
—Juan Ramírez.

Alcaracejos.

Núm. 1.402.

D. Jaté Sodriguez Blanco, Alcalde cons- 
UtiKtonal th esta villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la subas
ta celebrada en el día de hoy, por se
gunda vez, para el arriendo á venta 
libre de las especio» de consumo com
prendidas en la tarifa oficial vigmte, 
ef Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado en sesión de este dia convo- 
oar á todos loa individuos comprendi
dos en el gremio ó gremios de los gru
pos de granos y líquidos para realizar 
los encabezamientos obligatorinB. con
forme la regla 11 del art. lO de Ia ley 
de 7 de Junio úlcimo, y la ver se anun
cie nueva subasta para el arriendo á la 
exclusiva por un año do los grupos de 
líquidos y oarnes, cuyo acto tendrá lu
gar en estas Casas Consistorial el día 
6 de Junio próximo, de diez á doce de 
la mañana, bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente respectivo, 
el cual queda de manifiesto en esta Se 
cretaria municipal.

Alcaracejos 27 de Mayo de 1889.— 
José Rodríguez.—Pedro Iglesias, Se
cretario.

Montilla.

Núm. 1.404.

b. Aíiguel Mendoza y Cóidoia, Alcalde 
accidental Fresidenie del ilustre Ayan- 
tawenio constitucional ie esta ciudad,

Hace saber: Que acordada por la 
Ilustre Corporación municipal que pre 
sido la enajenación en subasta de loe 
arbitrios y servicios concernientes á los 
puestos del mercado público , despojos 
de rosea y alumbrado, con relación al 
venidero año económico, se han deeig 
nado á dicho efecto loa diaa 12, 16 y 14 
de Junio venidero, de diez á doce de la 
mañana, para la celebración de preci
tadas subastas por el orden que corre
lativamente se expresan y bajo los ti
pos y condiciones que resultan de los 
respectivos expedientes, de mauifiesto 
en la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligenoia y oportunos efectos.

Montilla 27 de Mayo de 18S9.—Mi
guel Mendoza.—Luis Vaca, Secretario.

La Victoria.

Núm. 1.40a

b. Ferntíndo dtl Pino Delgado, Alcaide 
cmittitueimi'il de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efeetr por falta de licitadores la subas- 

, ta celebrada en el día de hoy para el 
1 arriendo con venta libre de los dere 

chas de las especies de consumo, se 
snuveia una segunda subasta en igua
les términos que la anterior para el día 
7 de Junio venidero, de las diez 
á las doce de su mañana, y en ella 
se admitirán posturas por las dos ter
ceras partea de su importe para la pri
mera, como tipo del remate.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento al art. 119 de la vigen
te instrucción.

La Victoria 27 de Mt-yo de 1889.— 
Fernando del Pino,—Bartolomé Agui
lar, Secretario.

Lucena.

Núm. 1.408.

b. Antonio del Pino y Blancas, Licencia - 
do en durispradenda y Alcalde consti
tucional de esta ciudad.

Hago saber: Que formadas y presen 
tedas en esta Alcaldía las cuentas del 
presupuesto y de ordenación de pagos 
de fondos municipales de esta dicha 
ciudad, respectivas á los ejercicios eco
nómicos de 1883 á84 y 1884 á 85, y 
en virtud de acuerdo de la referida Cor 
poraoión en cabildo ordinario de 25 de 
los corrientes, quedan aquellas do ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que dentro 
del preciso término de quince filas, con 
tados desde el de la publicación del pre
sente edicto en el Boletín Opiclax de la 
provincia, pueda cualquier vecino exa
minar las referidas cuentas y formular 
por escrito los observaciones que so
bre ellas estime procedentes, Ias que 
en su caso serán también sometidas á 
la Junta muaicípal, todo con arreglo á 
las prescripciones de Ia vigente ley 
orgánica.

Lucena 28de Mayo de 1889. — Anto
nio del Pino.—Por mandado de S. S., 
Juan Bautista Cabeza.

Administración subalterna de Hacienda 
de La Rambla.

Nñra.l.39á.

b. Francisco Fáile» Arenas y Paz, Jfi- 
ministrador subalterno ds ffaciesida de 
esta villa y su partido.

Hago saber: Que terminado por Ia 
Comisión de evaluación en borrador el 
apéndice al amiliaramienfo de la r- 
quez pública de este término muni
cipal, para el año ecoi.ómioo de 1889 á 
90, queda expuesto al público en esta 
Administración por el período de quín 
ce dies, à contar desde la fecha, para 
que los contribuyentes puedan examí- 
oarlo y hacer las reclamaciones que á 
an derecho convengan; debiendo adver
tír, que pasado dicho plazo, no serán 
atendidas.

La Rambla 24 de Mayó de 1889.— 
El Administrador, Francisco Núñez 
Arenas.

nEPOSiTARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE DOS TORRES

PHOVINCIA DE CÓRDOBA
fí'imer trimesfre de IfíS? t'i JS69

CUENTA
j del primer fmnuvtre del aiio económico de 1888 á 1889, /pte rinde et ilrpo^titai-io -jee 

■tiiscrihe de Ute operaciones de intp'osos y payoe oerilicadas en la baja de ta carao, 
ti salter:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA.

K^etenciacn mi poder en fin del trimestrt^ anterior..............
Intfresos en el trimestre de esta cuenta..................................

baryo..........................................
bitUi/tor payos verificados en iyual trimestre..........................

Existencia en mi jtoder para d trimestre ipte sigue

Ftseta»

18.808,17

18.806,17
16.819,37

1.986,90

SEGUNDA PARTE.—CUENTA. POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
real Liadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

l Propios...................... « n
2 Montes...................... n h 7*
3 Impuestos................. 16,00 15,00
4 Beneficencia.............. r n »
6 Instrucción pública.. n fl W
6 Corrección publica.. n 7t T
7 Extraordinarios........ 6.862,82 6.862,82
8 Ampliación............... 10.027,61 10.027,61
9 Resultas.................... » 37,12 37,12

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. f) 1.873,72 1.873,79

11 Reintegros*.............. r 1» n
r. n »

Caroo.............. » 18.806,17 18.806,17

t

PAGOS

Gastos dpi Ayunta 
miento............... 3.197,26 3.197,26

2 Policía de seguridad. n 326,40 326,40
3 Policía urbana y ru

ral ......... .....,, 664,97 664.97
4 Instrucción pública.. rt # T)
6 Beneficencia............. n 8,60 8,60
6 Obras públicas.......... o 623,60 623,60
7 Corrección pública..! « W »
8 Montee....................... i n
9 Cargas....................... « n n

10 Obras de nueva cons
trucción............... n 160,00 150,00

11 Imprevistos............... ' r 662,00 562,00
12 Ampliación.................[ 9.936,86 9.936.86
13 Resultas..................... > »

n
1.360,79 

»
1.360,79

7»

DaTA.................   . « 16.819,27 16,819,27

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de lo.-t libros do la 
Depositaría de mi cargo, y con los duoumeutoa que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Dos Torres á 30 de Septiembre de 1888. —El Depositario, Dana ro Fer
nández.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que estât á nuestro cargo.

En Dos Tories á 30de Septiembre de 1888,—El Regidor Interventor, Esco, 
lástioo Vioque. —V? B."—El Alcalde, Agustín Fombellida.-El Secretario, An
tonio Montero.

utroUTA rooTiMCiAL Íoau «woiao ■uwioio.'*
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